
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL CAS-2025-HNAL 

COMUNICADO: ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 

N° DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO QUE 

POSTULA 

CÓDIGO 
DE 

POSTUL
ACIÓN 

RECLAMO RESULTADO 

1 46156586 

LAZARTE 
MACHUCA 
FABRIZIO 

CESAR  

MEDICO 
ESPECIALIST

A EN 
CIRUGÍA 

PEDIÁTRICA 

CAS 037-
2025 

QUE HABIENDO OBTENIDO LA CALIFICACIÓN 
DE NO APTO EN LA EVALUACIÓN 
CURRICULAR PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN, DETALLO Y 
CORRIJO LOS REQUISITOS OBSERVADOS (...) 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN INTEGRAL DEL EXPEDIENTE 
PRESENTADO POR EL POSTULANTE, SE HA VERIFICADO QUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
DEL PUESTO CONSTITUYE UNA CONDICIÓN OBLIGATORIA, CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS DISPUESTOS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS 
DEL PROCESO. EN ESE MARCO, SE HA DETERMINADO QUE EL 
POSTULANTE NO ACREDITA LA EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA 
REQUERIDA, REGISTRANDO UN TIEMPO DE EXPERIENCIA DE 1 AÑO, 2 
MESES Y 6 DÍAS, RESULTANDO INSUFICIENTE RESPECTO AL MÍNIMO 
EXIGIDO. ASIMISMO, NO ACREDITA EL CURSO REQUERIDO SEGÚN EL 
PERFIL DEL PUESTO, TODA VEZ QUE HA PRESENTADO UNA 
CONSTANCIA CORRESPONDIENTE A UN CURSO REALIZADO EN EL AÑO 
2018, EL CUAL NO ES VÁLIDO PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
PROCESO, EN TANTO QUE LAS BASES ADMINISTRATIVAS SEÑALAN 
EXPRESAMENTE QUE SOLO SERÁN CONSIDERADOS LOS CURSOS 
REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO (05) AÑOS. EN TAL SENTIDO, EL 
POSTULANTE NO HA DESVIRTUADO LAS OBSERVACIONES QUE 
MOTIVARON SU CALIFICACIÓN COMO NO APTO. POR LO TANTO, EL 
RECLAMO FORMULADO DEVIENE EN INFUNDADO. 

2 45208513 
CÓRDOVA 

REYES JOSÉ 
MIGUEL  

MÉDICO 
ESPECIALIST

A DE 
ANESTESIOL

OGÍA 

CAS 045-
2025 

YO, JOSÉ MIGUEL CÓRDOVA REYES CON DNI 
45208513, DOMICILIADO EN JR JUNÍN 215 
DPTO 403 - MAGDALENA DEL MAR, CON CMP. 
61145 Y RNE. 41066 . 
SIENDO PARTICIPANTE DE LA 
CONVOCATORIA DE CONCURSO CAS 045-
2025-HNAL PARA MÉDICO ESPECIALISTA DE 
ANESTESIOLOGÍA Y CENTROS 
QUIRÚRGICOS, HE PRESENTADO LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA DICHO 
CONCURSO, HABIENDO LABORADO EN EL 
HOSPITAL ARZOBISPO LOAYZA DEL PERIODO 
DEL 1 DE AGOSTO DEL 2018 AL 30 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021 PRESENTÉ COMO 
CONSTANCIA DE TRABAJO LA 
PROPORCIONADA POR LA JEFATURA DE ESE 
PERIODO Y LAS ÓRDENES DE 
PAGO.ADJUNTO ADEMÁS CONSTANCIA DE 
TRABAJO POR LA OFICINA DE LOGÍSTICA DEL 
HOSPITAL ARZOBISPO LOAYZA EMITIDA ESTE 
27 DE JUNIO DEL 2025. 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN, SE 
HA VERIFICADO QUE EL POSTULANTE NO HA PRESENTADO 
CONSTANCIA ALGUNA QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA LABORAL 
ESPECÍFICA REQUERIDA PARA EL CARGO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCESO N.º 045-2025-HNAL. CABE 
PRECISAR QUE ES RESPOSABILIDAD DEL POSTULANTE PRESENTAR 
LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE MANERA DILIGENTE Y OPORTUNA DENTRO DEL PLAZO 
DE POSTULACIÓN ESTABLECIDO, Y NO PRETENDER EN LA ETAPA DE 
RECLAMOS SUBSANAR LA OMISIÓN INCURRIDA. EN ESE SENTIDO, NO 
CORRESPONDE CONSIDERAR DOCUMENTOS PRESENTADOS CON 
POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL REFERIDO PLAZO, COMO LOS QUE SE 
ADJUNTAN EN EL PRESENTE RECLAMO. EN CONSECUENCIA, EL 
RECLAMO FORMULADO DEVIENE EN INFUNDADO. 

3 41489401 

YANCE 
ACHACHAU 
BRIGGETHE 

INGRID 

MÉDICO 
ESPECIALIST

A EN 
MEDICINA 
INTERNA 

CAS 047-
2025 

REMITO ACREDITACIÓN DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIO. 

INFUNDADO: SEGÚN LO REVISADO EN EL EXPEDIENTE DE 
POSTULACIÓN, SE RATIFICA NO APTO; DEBIDO A QUE, NO PRESENTA 
CONSTANCIA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA LABORAL SOLICITADO, 
UNICAMENTE PRESENTA ORDENES DE SERVICIO, LO CUAL RESULTA 
INVÁLIDO SEGÚN LO CONSIGNADO EN LAS BASES DEL PROCESO N.° 
047-2025-HNAL. ES NECESARIO SEÑALAR QUE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LO SOLICITADO, DEBEN SER PRESENTADOS DENTRO DEL 
PLAZO DE POSTULACIÓN ESTABLECIDO, LO CUAL NO ES POSIBLE 
CONSIDERAR, DOCUMENTOS ENTREGADOS CON POSTERIORIDAD, 
TAL CUAL COMO LO REALIZA EN SU RECLAMO, PRESENTADO LA 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. POR LO QUE, DEVIENE 
EN INFUNDADO. 

4 7106741 
CABRALES 

QUIROS 
LAZMARY  

MÉDICO 
ESPECIALIST

A EN 
MEDICINA 

INTENSIVA Y 
EMERGENCI

A 

CAS 048-
2025 

SOY LA DOCTORA LAZMARY CABRALES 
QUIRÓS CON CE 007106741 CMP 102574 RNE 
048993 ESPECIALISTA EN TERAPIA INTENSIVA 
Y EMERGENCIA MÉDICA. POSTULE A LA 
PLAZA CAS PARA MI ESPECIALIDAD Y ME 
INDICAN NO APTO PORQUE MI RNE FUE DADO 
EN AGOSTO DEL 2025, LO CUAL FUE EL 
RECONOCIMIENTO DE MI TÍTULO ACÁ PERÚ 
YA QUE YO HICE MI ESPECIALIDAD EN CUBA 
QUE ES MI PAÍS DE ORIGEN  SIENDO 
ESPECIALISTA DESDE ABRIL DEL 2011 CON 12 
AÑOS DE EXPERIENCIA EN SERVICIOS DE 
TERAPIA INTENSIVA E INTERMEDIA YA QUE 
ESTUVE TRABAJANDO EN ESTOS SERVICIOS 
DESDE ESE AÑO HASTA EL 2023 QUE VINE 
PARA PERÚ. 
CON ESTO LE DIGO QUE MI EXPERIENCIA NO 
COMENZÓ EN EL MOMENTO ES QUE ASIGNAN 
EL RNE POR LO QUE LE PIDO RECONSIDERE 
MI CASO. 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN EFECTUADA AL EXPEDIENTE DE 
POSTULACIÓN, SE HA VERIFICADO QUE EL POSTULANTE NO CUMPLE 
CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA, TODA VEZ 
QUE SU INCORPORACIÓN AL COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ, EN CALIDAD 
DE ESPECIALISTA, FIGURA HABILITADA RECIÉN A PARTIR DEL 02 DE 
AGOSTO DE 2024. AL RESPECTO, RESULTA PERTINENTE SEÑALAR 
QUE, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS GRADOS Y/O TÍTULOS OBTENIDOS EN EL 
EXTRANJERO SE OFICIALIZA MEDIANTE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS, LO CUAL LES OTORGA 
PUBLICIDAD Y OPONIBILIDAD ANTE TERCEROS. NO OBSTANTE, DICHO 
RECONOCIMIENTO ADQUIERE EFECTOS HABILITANTES PARA EL 
EJERCICIO PROFESIONAL ÚNICAMENTE A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE EQUIVALENCIA CON EL SISTEMA 
UNIVERSITARIO NACIONAL, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRA LA 
INCORPORACIÓN AL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPONDIENTE. EN 
CONSECUENCIA, LA EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECÍFICA SOLO 
PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA DE INCORPORACIÓN 
VÁLIDA AL COLEGIO PROFESIONAL, LO CUAL EN ESTE CASO OCURRIÓ 
EN AGOSTO DE 2024, SIENDO POSTERIOR AL PERIODO REQUERIDO. 
POR LO TANTO, EL RECLAMO PRESENTADO CARECE DE SUSTENTO Y 
DEVIENE EN INFUNDADO. 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

" Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 



5 44602636 

GARCÍA 
AMASIFUEN  

DAFNE 
YASMINE  

TÉCNICO EN 
LABORATORI

O 

CAS 051-
2025 

SIRVA EL PRESENTE MEDIO PARA HACERLE 
LLEGAR SALUDOS CORDIALES Y LA VEZ 
SOLICITARLE TENGA A BIEN CONSIDERAR 
DOCUMENTO DESCRITO EN EL ANEXO 1 
DOCUMENTO DE CAPACITACIÓN EN 
OFIMÁTICA NIVEL BASIO DEL 01 DE ENERO AL 
30 DE MARZO DEL 2020, CON EXTENSIÓN AL 
02 DE ABRIL 2020, EL CUAL ADJUNTE CON MIS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS BAJO LAS 
FORMAS SOLICITADAS PARA EL CONCURSO, 
QUE CUMPLIRÍAN CON LOS 5 AÑOS 
REQUERIDOS PARA EL PUESTO DE TÉCNICO 
DE LABORATORIO CLÍNICO PARA EL DPTO DE 
PATOLOGÍA CLÍNICA Y BANCO DE SANGRE 
CAS - 051-2025-HNAL. 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN EFECTUADA AL EXPEDIENTE DE 
POSTULACIÓN, LA POSTULANTE TIENE LA CONDICIÓN DE NO APTA DE 
LA POSTULANTE, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LAS BASES DEL 
PROCESO CAS N.º 051-2025-HNAL, LA CUAL ESTABLECE QUE LOS 
CURSOS REQUERIDOS DEBEN HABER SIDO REALIZADOS DENTRO DE 
LOS ÚLTIMOS CINCO (05) AÑOS ANTERIORES AL CIERRE DE LA 
CONVOCATORIA.EN ESE SENTIDO, LA CONSTANCIA PRESENTADA POR 
LA POSTULANTE, CON FECHA DE EMISIÓN 02 DE ABRIL DE 2020, NO 
CUMPLE CON EL REQUISITO TEMPORAL EXIGIDO, POR CUANTO 
EXCEDE EL PERIODO DE VIGENCIA SEÑALADO EN LAS BASES, MOTIVO 
POR EL CUAL NO PUEDE SER CONSIDERADA VÁLIDA PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. EN CONSECUENCIA, EL 
PEDIDO FORMULADO RESULTA INFUNDADO. 

6 46085601 
PONCE 

HUARANGA 
LIZ LADY 

TÉCNICO EN 
LABORATORI

O 

CAS 051-
2025 

YO LIZ LADY PONCEHUARANGA 
IDENTIFICADA CON DNI N 46085601 CON 
DOMICILIO EN JR. ROSA DE AMÉRICA MZ82IT 
23PJ RAÚL PORRAS CARABAYLLO- LIMA -LIMA 
ANTE UD. MEPRESENTO Y  
RESPETUOSAMENTE DIGO: QUE, LA 
COMISIÓN HA CONSIDERADO QUE SEGÚN 
LOS DOCUMENTOS PRESENTADOSNO 
CUMPLO CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
CON RESPECTO A LA 
"EXPERIENCIALABORAL" NOCUENTA CON 
EXPERIENCIALABORAL DE 6MESES 
REQUERIDOS,CONTADOS DESDE LA FECHA 
DE LA EMISIÓN DE SU TÍTULO.QUE SEGÚN 
LAS BASES DEL PROCESODE 
CONTRATACIÓNDE PERSONALNO051-2025-
HNAL 1.5 EN LA BASE LEGAL LEY N° 31396, 
LEY QUE RECONOCE LAS PRÁCTICAS PRE-
PROFESIONALES Y PRÁCICAS 
PROFESIONALES COMOEXPERIENCIA 
LABORAL Y MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1401. 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN EFECTUADA AL EXPEDIENTE DE 
POSTULACIÓN, SE HA VERIFICADO QUE EL POSTULANTE NO CUMPLE 
CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA, TODA VEZ 
QUE, CONFORME AL PERFIL DEL PUESTO, SE EXIGE UN MÍNIMO DE 
SEIS (06) MESES DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO Y/O 
PRIVADO RELACIONADA CON EL CARGO. 
AL RESPECTO, ES PRECISO SEÑALAR QUE LA EXPERIENCIA LABORAL 
ESPECÍFICA SE COMPUTA A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL 
TÍTULO PROFESIONAL, EL CUAL, EN ESTE CASO, FUE EXPEDIDO EL 07 
DE FEBRERO DE 2025, POR LO QUE NO RESULTA POSIBLE ACREDITAR 
EL TIEMPO MÍNIMO EXIGIDO AL MOMENTO DE POSTULAR. 
CABE PRECISAR QUE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS EN SU 
RECLAMO HAN SIDO CONSIDERADOS ÚNICAMENTE PARA LA 
EXPERIENCIA GENERAL, MÁS NO PARA LA ESPECÍFICA, DEBIDO A LA 
LIMITACIÓN TEMPORAL SEÑALADA. 
EN ESE SENTIDO, EL RECLAMO FORMULADO DEVIENE EN INFUNDADO 

7 44421253 
PLASENCIA 
AREVALO 

PERCY IVAN 

TÉCNICO EN 
ENFERMERÍ

A 

CAS 055-
2025 

EL SUSCRITO, REÚNE LAS CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA EN DIVERSOS TRABAJOS DE 
SALUD EN DISTINTAS ENTIDADES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS EN CAMPO Y GABINETE, PARA 
LO CUAL SUSTENTO Y ADJUNTO MIS 
CERTIFICADOS DE TRABAJO, POR LO CUAL, 
ME ENCUENTRO POSTULANDO EN EL 
HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA 
PROCESO CAS N.° 055-2025-HNAL.SEÑOR 
JEFE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, 
SOLICITO LA RECONSIDERACIÓN DE MI 
POSTULACIÓN DEL PUESTO TÉCNICO EN 
ENFERMERÍA POR LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS Y LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EN TRABAJOS DE SALUD. 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN, SE 
HA DETERMINADO QUE EL POSTULANTE NO CUMPLE CON EL 
REQUISITO DE EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EXIGIDO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCESO CAS 
N.° 055-2025-HNAL. DICHO PERFIL REQUIERE CONTAR CON UN (01) 
AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA DESEMPEÑADA EN 
HOSPITALES DEL SECTOR PÚBLICO. SIN EMBARGO, LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL POSTULANTE NO ACREDITA 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHO CRITERIO, YA QUE NO SE HA VERIFICADO 
EXPERIENCIA COMPATIBLE CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS. 
EN CONSECUENCIA, EL RECLAMO FORMULADO CARECE DE 
SUSTENTO Y DEVIENE EN INFUNDADO 

8 41489401 

EDWIN 
ROBER 

VICTORIANO 
ESPÍRITU 

TÉCNICO EN 
ENFERMERÍ

A 

CAS 055-
2025 

YO EDWIN ROBER VICTORIANO ESPÍRITU, 
IDENTIFICADO CON NRO. DE DNI 43575001, 
ME PRESENTO RESPETUOSAMENTE Y DIGO: 
1-QUE MEDIANTE LA PRESENTE 
INTERPONGO RECLAMO DE EVALUACIÓN 
CURRICULAR Y SOLICITÓ LA REVISIÓN DE MI 
FILE PERSONAL: 
QUE HABIENDO PRESENTADO MI 
CURRICULUM VITAE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE CONVOCATORIA CAS 055-2025-
HNAL 
2- QUE POR COMUNICADO SEGÚN 
CRONOGRAMA SE ME FACULTA INTERPONER 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN O 
RECLAMO CON RESPECTO A ESTA ETAPA DE 
EVALUACIÓN CURRICULAR. 
3- QUE LA COMISIÓN HA CONSIDERADO QUE 
SEGÚN LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 
NO CUMPLO CON LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA SOLICITADA EN EL PERFIL (01 
AÑO DE EXPERIENCIA EN HOSPITAL 
PÚBLICO) 
4- QUE ESTANDO LABORANDO EN EL ÁMBITO  
MILITAR EN EL HOSPITAL NAVAL COMO 
TECNICO EN ENFERMERIA NO SE ME 
CONSIDERO PORQUE SI ES UN HOSPITAL 
ESTATAL Y SI CUMPLO CON LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA SOLICITADA EN EL PERFIL , EN 
DIVERSOS SERVICIOS QUE SE MANEJA EN 
UNA HOSPITAL DE  NIVEL III-1 
5- ESPERANDO ME TOME LA COMISIÓN EN 
CONSIDERACIÓN MIS SERVICIOS AL ESTADO 
COMO TÉCNICO EN ENFERMERÍA RUEGO ME 
PUEDAN ATENDER MI PETICIÓN, ADJUNTO 
DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS 

INFUNDADO: DE LA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN, SE 
HA DETERMINADO QUE EL POSTULANTE NO CUMPLE CON EL 
REQUISITO DE EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EXIGIDO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCESO CAS 
N.° 055-2025-HNAL. 
DICHO PERFIL REQUIERE CONTAR CON UN (01) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL ESPECÍFICA DESEMPEÑADA EN HOSPITALES DEL SECTOR 
PÚBLICO. SIN EMBARGO, LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 
POSTULANTE NO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE DICHO CRITERIO, 
YA QUE NO SE HA VERIFICADO EXPERIENCIA COMPATIBLE CON LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS. 
EN CONSECUENCIA, EL RECLAMO FORMULADO CARECE DE 
SUSTENTO Y DEVIENE EN INFUNDADO. 



CONSTANCIA RESOLUCIÓN Y CERTIFICADO 
DE ESTUDIOS. 

9 40130068 

DIEGUEZ 
REMUZGO 
NATALIA 
NOEMÍ 

TÉCNICO EN 
ENFERMERÍ

A 

CAS 055-
2025 

CON EL DEBIDO RESPETO ME DIRIJO A 
USTED EN MI CALIDAD DE TÉCNICA EN 
ENFERMERÍA PARA PRESENTAR 
FORMALMENTE MI RECLAMO EN RELACIÓN 
CON LOS CURSOS DE ATENCIÓN INTEGRAL 
DEL PACIENTE DEL CUAL PRESENTE MI 
CURSO DE ATENCIÓN HOSPITALARIO QUE SI 
ESTÁN RELACIONADOS, YA QUE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL ES UN ENFOQUE QUE 
BUSCA EL BIENESTAR DEL PACIENTE EN 
TODAS SUS DIMENSIONES FÍSICAS, MENTAL, 
SOCIAL, ETC MIENTRAS QUE LA ATENCIÓN 
HOSPITALARIA ES EL ENTORNO DONDE SE 
APLICAN ESTOS PRINCIPIOS PARA BRINDAR 
CUIDADO ESPECIALIZADO A PACIENTES CON 
NECESIDADES COMPLEJAS. ASÍ MISMO CON 
EL CURSO DE RCP DE CUAL PRESENTE 
REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR QUE SON 
LAS SIGLAS SI TIENE RELACIÓN, ES EL 
PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA PARA 
PERSONAS QUE HAN DEJADO DE RESPIRAR 
O SU CORAZÓN HA DEJADO DE LATIR. 
ESPERO LO REVISEN Y CONSIDEREN. 
GRACIAS  

FUNDADO: QUE, DE LA REVISIÓN EFECTUADA AL RECLAMO 
PRESENTADO, SE HA VERIFICADO QUE EFECTIVAMENTE CUMPLE CON 
EL CURSO REQUERIDO (ACTUALIZACIÓN REANIMACIÓN 
CARDIOPULMONAR) RCP, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL 
PROCESO. EN TAL SENTIDO, EL RECLAMO SE CONSIFERA FUNDADO.  

10 70822687 
ASTO LOPEZ 

VLADIMIR 

TÉCNICO EN 
ENFERMERÍ

A 

CAS 055-
2025 

BUENAS TARDES. SRS. EVALUADORES DE LA 
CONVOCATORIA CAS N° 055-2025-HNAL. 
DE HACERLES CONOCIMIENTO DE MI 
RECLAMO POR EL MOTIVO QUE SALÍ, NO 
APTO POR FALTA DE EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA LA CUAL PRESENTE MIS 
CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS EN LA 
CONVOCATORIA LA CUAL PIDO MÁS 
CONSIDERACIÓN A LOS EVALUADORES Y 
HAGO PRESENTE MIS DOCUMENTOS. 

INFUNDADO: QUE, DE LA REVISIÓN REALIZADA AL EXPEDIENTE DE 
POSTULACIÓN, SE HA CORROBORADO QUE NO CUMPLE CON LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA, EN HOSPITALES, SEGÚN LO SOLICITA LAS 
BASES DEL PROCESO CAS N.° 055-2025-HNAL. LA EXPERIENCIA QUE 
ACREDITA, ES EN LA RED DE SALUD HUÁNUCO, LO CUÁL NO ES VÁLIDO 
SEGÚN LA PRECITADA BASE. ASIMISMO, DE LA CONSTANCIA A LA QUE 
HACE REFERENCIA, SOLO SE CONTABILIZA 4 MESES Y 28 DÍAS EN 
EXPERIENCIA EN EL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA, POR 
LO CUAL, SU RECLAMO ES INFUNDADO. 

  

        

 

Lima, 30 de junio de 2025 
NOTA: RECLAMOS PRESENTADOS HASTA LA 13:59 
HORAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

LA COMISIÓN 

 


